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primera instancia* del distrito de La 
Lonja, de Palma, de los cuales re 
sulta;

Que en 16 de octubre de 1912 
Juan Marimón y Bosch y otros in
terpusieron demanda de interdicto 
de recobrar contra el Ayuntamiento 
de la villa de Esporlas, exponiendo 
los hechos siguientes:

Que en la citada villa existe un 
predio llamado La Granja, en donde 
nace un manantial continuo de agua 
que, después de ser aprovechada por 
el dueño de dicho predio en la can
tidad que bien le place, atraviesa 
terrenos de dominio público, des
pues de haber surcado algunas tie
rras de propiedad particular, y que 
esas aguas han venido siguiendo el 
curso indicado desde tiempo inme
morial.

Que los demandantes, dueños de 
terrenos colindantes con la carretera 
del Estado, que es atravesada por 
una tubería subterránea por el agua 
que baja de La Granja, son los pri
meros que se han venido aprove
chando de dicha agua para riegos 
por espacio de muchísimos años, por 
atravesar terrenos públicos, ó sea la 
carretera del Estado;

Que el agua, que desde remotos 
tiempos es aprovechada continua
mente por los demandantes, riega 
los terrenos de su propiedad por me
dio de acequias que ellos mismos 
han construido, y á esta canalización 
particular va el agua por un caño ó 
boquete abierto desde muy antiguo 
al nivel del cauce ó acequia que pasa 
por la carretera, y qu'e por la tube
ría subterránea indicada la atraviesa 

La Granja por la acequia pública de 
referencia, los demandantes, cuando 
tenían necesidad de regar sus tierras, 
destapaban el boquete ó caño abierto 
en el fondo de la acequia, el agua 
penetraba en la tubería subterránea 
que atraviesa la carretera pública 
hasta llegar á las tierras de regadío;

Que este aprovechamiento de 
aguas públicas lo han venido utili
zando, como se ha dicho, los de
mandantes, desde tiempo inmemo
rial hasta el mes de agosto de 1912, 
en que el Alcalde de Esporlas or
denó á un peón caminero de su ser
vicio que tapara con cal y canto el 
boquete ó caño por donde pasaba el 
agua á las tierras de los demandan
tes, conminándoles con multas y pri
vándoles de esa manera del aprove
chamiento de dichas aguas y despo
jándoles de la posesión de las mis
mas.

Terminaba la demanda con la sú
plica de que se dictara en su dia sen
tencia declarando haber lugar al in
terdicto y mandando que se repu
siera inmediatamente á los deman
dantes en la posesión de las aguas 
de que habían sido despojados, con 
imposición de costas al demandado.

Que admitida la demanda se con
vocó á las partes á juicio verbal, y 
comenzando éste, el Gobernador de 
Baleares, de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundán
dose:

En que desde larga fecha el Ayun
tamiento de Esporlas viene adminis
trando el caudal sobrante de las 
aguas del predio llamado La Granja 

ción, y desde entonces ba dictado 
cuantas disposiciones ha creído con
venientes para el arreglo y distri
bución de dichas aguas, concediendo 
permiso á los particulares para ser
virse de ellas en determinadas for
mas y condiciones.

Que el Alcalde de la expresada 
villa, en 14 de abril de 1912, dictó 
y publicó un bando notificando al 
vecindario el acuerdo adoptado por 
la Corporación municipal el dia 12 
del mismo mes, y por el que, por 
razones de salubridad pública, dis
puso el cierre de cuantas libias ó 
acueductos particulares empalmaran 
á la acequia general, por medio de 
llave que conservaría el encargado 
del riego y limpieza de acequias, y 
que todos los dueños de dichos acue
ductos procedieran en un plazo de 
veinte dias á colocar en los puntos 
de empalme una dobla de hierro, 
según el modelo que estaría de ma
nifiesto en la Casa Consistorial, y 
que pasado dicho término el Ayun
tamiento procedería á tapar los em
palmes donde no se hubiesen cum
plido las precedentes disposiciones;

Que no habiendo cumplido Don 
Juan Marimón el bando dictado fue 
multado por dos veces, y persistien
do en la infracción, el Alcalde man
dó tapar el boquete ó caño de la 
acequia;

Que teniendo las aguas de que se 
trata el carácter de públicas, es in
discutible que al Ayuntamiento com-_ 
pete la policía de las mismas, asi 
como regular su uso y aprovecha
miento;

Que el citado acuerdo del Ayun
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic

toria Eugenia y SS. AA. RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 247.)
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Pago adelantado.

Un año..-
Seis meses.
Tres id..
húmeros sueltos 25 céntimos.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás Agentes de mi Autoridad, 
procedan á averiguar el paradero 
hi joven Enrique Heras, que el dia
1.‘ del actual se ausentó de su casa 
paterna, en el pueblo de Cubillo del 
Campo, y cuyas señas son las si
guientes: de 18 años de edad, esta
tura un metro 600 milímetros, pelo 
? °jos rojos, barba naciente, color 
Manco; viste pantalones de pana co
lor verde, chaleco del mismo color y 
tedias blancas con abarcas. Caso de 
Ser habido lo pondrán en conoci- 
m*ento del Alcalde del expresado 
Pueblo para ser reintegrado á su do
micilio.

burgos 4 de septiembre de 1913.

EL GOBERNADOR, 
Manuel Fernández de la Vega.

Sábado 6 de septiembre.

REAL DECRETO
el expediente y autos de com- 

6 611Cla proniovida entre el Gober- 
Or °ivil de Baleares y el Juez de 

hasta llegar á las tierras de los de
mandantes;

Que como el agua corre de una 
manera continua desde que brota de 

desde la salida de la finca, y que en 
el año 1879 dispuso la citada Corpo
ración municipal su recogida y con
ducción por una acequia á la pobla

tamiento de Esporlas tuvo por obje
to la policía urbana, ó sea la como
didad, limpieza y salubridad de la 
población, y en tal concepto no ofre-



ce duda que fue tomado dentro de 
las atribuciones que la ley encomien
da á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos;

Que los actos del Alcalde de Es- 
porlas, contra los cuales se ha de
ducido la demanda de interdicto, los 
realizó para ejecutar el acuerdo de 
la Corporación municipal, y consti
tuyen medidas de policía de las com
prendidas en el artículo 226 de la 
ley de Aguas, pues dicho artículo 
establece que la policía de las públi
cas y sus cauces naturales, riberas y 
zonas de servidumbres estará á cargo 
de la Administración, y, por consi
guiente, no procede contra aquellos 
actos la vía de interdicto, por co
rresponder solamente á los Tribuna
les de justicia el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio de 
las aguas públicas, así como el de 
las que se refieren al dominio y po
sesión de las privadas;

Que, por lo tanto, los Tribunales 
de justicia carecen de facultades 
para conocer de las cuestiones rela
tivas al uso y aprovechamiento de 
las aguas públicas para el servicio 
de las poblaciones, por ser materia 
exclusivamente encomendada á las 
Corporaciones municipales por el 
articulo 72 de su ley Orgánica, y, 
en su consecuencia, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 252 de la 
ley de Aguas, no es la vía de inter
dicto la que ha debido utilizarse en 
el presente caso, toda vez que con
tra las providencias dictadas por la 
Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones en materia de 
aguas no se admitirán interdictos 
por los Tribunales de justicia;

Que aunque no existiera tan ter
minante precepto de la ley de Aguas, 
confirmado y robustecido por mul
titud de Reales decretos resoluto
rios de competencias de jurisdicción, 
el articulo 89 de la ley Municipal 
prohibe á los Juzgados y Tribunales 
admitir interdictos contra las pro
videncias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia, pudiendo 
los interesados utilizar para su de
recho los recursos establecidos en 
los artículos 171 y 177 de la citada 
ley.

Que tramitado el incidente, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que la clasifica
ción de aguas públicas ó de apro
vechamiento común atribuida por el 
Alcalde de Esporlas á las aguas de 
que se trata, no es incompatible con 
el disfrute de las mismas por parti
culares en virtud de posesión no dis

putada durante largo tiempo ó de 
cualquier otro título de derecho ci
vil; y dirigiéndose el interdicto á 
mantener el estado posesorio de un 
derecho adquirido por unos parti
culares respecto del sobrante de las 
aguas de referencia, dicho derecho 
ni el estado de posesión pueden ser 
objeto de acuerdos administrativos;

Que las facultades de las Corpo
raciones municipales se refieren sólo 
á las aguas de común aprovecha
miento, y no pudiendo alterar di
chas facultades el estado posesorio 
de las de propiedad particular, las 
providencias ó acuerdos administra
tivos tomados con extralimitación 
de facultades no obstan al interdic
to, conforme á la ley Municipal y á 
la de Aguas;

Que si bien es cierto que confor
me al articulo 73 de la ley Muni
cipal tienen los Ayuntamientos obli
gación de custodiar y conservar las 
fincas, bienes y derechos de los pue
blos y la consiguiente facultad de 
dictar cuantas disposiciones tiendan 
al cumplimiento de dicha obliga
ción, no es menos cierto, según ju
risprudencia constante, que cuando 
cuenta más de un año y un dia el 
estado de posesión que ataca el 
acuerdo del Ayuntamiento, son in
competentes dichas Corporaciones 
para entender del caso, por más que 
afecte á los intereses del vecindario 
y están sólo facultadas para entablar 
la correspondiente demanda ante 
los Tribunales ordinarios;

Que según el Real decreto de 10 
de marzo de 1900, tratándose de 
aguas que corren por cauces artifi
ciales, como son las que originan el 
interdicto, aunque en su origen ten
gan el carácter de públicas, pierden 
éste y toman el de privadas desde 
el momento en que entran en dichos 
cauces artificiales, y las cuestiones 
de dominio y posesión que sobre ta
les aguas se susciten son de la ex
clusiva competencia de los Tribuna
les del fuero común;

Que el interdicto deducido tiene 
por objeto que se reintegre á los de
mandantes en la posesión de unas 
aguas que tienen desde tiempo in
memorial, y por lo tanto de más de 
año y dia, y de la que afirman ha
ber sido despojados por el Alcalde 
de Esporlas, y que en tal supuesto, 
á la jurisdicción ordinaria corres
ponde su conocimiento, según queda 
demostrado:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presen

te conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 407 del Código 
Civil que dice:

«Son de dominio público:
»8.° Las aguas que nazcan con

tinua ó discontinuamente en predios 
de particulares, del Estado, de la 
provincia ó de los pueblos, desde 
que salgan de dichos predios»:

Visto el articulo 254 de la ley de 
Aguas de 13 de junio de 1879, según 
el cual:

«Compete á los Tribunales que 
ejercen la jurisdicción civil el cono
cimiento de las cuestiones relativas:

»1.° Al dominio de las aguas pú
blicas y al dominio de las aguas pri
vadas y de su posesión»:

Visto el articulo 72 de la ley Mu
nicipal, según el cual:

«Es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares 
de los pueblos, y en particular cuan
to tenga relación con los objetos si
guientes:

»2.° Policía urbana y rural, ó 
sea cuanto tenga relación con el 
buen orden y vigilancia de los ser
vicios municipales establecidos, cui
dado de la vía pública en general y 
limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo.

»3.° Administración municipal, 
que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio y estableci
mientos que de él dependan»:

Visto el artículo 89 de la misma 
ley, que dice:

«Los Juzgados y Tribunales no 
admitirán interdictos contra las pro
videncias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia; los inte
resados pueden utilizar para su de
recho los recursos establecidos en 
los articulos 171 y 177 de esta Ley:

Considerando:

l.° Que la presente cuestión de 
competencia se ha promovido con 
motivo del interdicto interpuesto 
por D. Juan Marimón y otros, contra 
el Ayuntamiento de la villa de Es
porlas, para recobrar la posesión de 
unas aguas que, brotando en un pre
dio denominado La Granja, pasan 
por una acequia pública, de la cual 
la tomaban los demandantes para el 
riego de sus fincas, y que de dicha 
posesión habían sido privados, por 
haber ordenado el Alcalde tapar el 
caño ó boquete por donde pasaba el 
agua de la acequia de referencia 

para ser conducida á las tierras de I 
particulares.

2. " Que las aguas de que se tra(a I 

aunque tienen su origen en un pre' I 
dio particular, al salir de éste ad I 
quieren el carácter de públicas I 
las cuestiones posesorias que I 
las mismas aguas se susciten no pUe. I 
den ser resueltas por los Tribunales I 

del fuero- común, á los que sólo en- 
comienda la ley las cuestiones qUe 
se promuevan sobre el dominio de 
los aguas públicas y el dominio y 
posesión de las privadas.

3. ° Que aun en el caso de que 
las aguas- de que se trata fueran ad
quiridas por el Ayuntamiento de 
Esporlas y comunal la acequia por I 
donde primero discurren, es indu
dable que, encomendada á la exclu
siva competencia de las Corporacio
nes municipales la administración, 
custodia y conservación de todos 
los bienes y derechos del pueblo, 
carecerían de facultades los Tribu
nales de justicia para conocer de las 
cuestiones que se suscitaran sobre 
uso y aprovechamiento de las refe
ridas.

4. ° Que los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento en la materia 
de que se trata no pueden ser im
pugnados por la vía de interdicto, 
según el artículo 89 de la ley Mu
nicipal, sin perjuicio de que los par
ticulares que se consideren lastima
dos en sus derechos civiles puedan 
utilizar los recursos y acciones que 
vieren convenirles, pero en el modo 
y forma que la Ley establece.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á tres de 
agosto de mil novecientos trece.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 218.)

«¡MSmiO'DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BBLLti ABTiS

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Valladolid la Cátedra de Derecho 
mercantil de España y principal03 
naciones de Europa y América, do 
tada con el sueldo anual de 4.000 pe 
setas, la cual ha de proveerse poi 
oposición entre Auxiliares, según lo

1 j 9Q
dispuesto en el Real decreto 6 
de diciembre de 1912 y Real 01<^e 

de esta fecha. Los ejercicios se 'e 
ficarán en Madrid, en la forma pr



DE

.i „n pl Reglamento de 8 de rinida en e
^il de 1*^0’
para ser admitido á la oposición 
requiere estar comprendido en el 
'culo 8 o del Real decreto citado. 

L el Real decreto de 18 de julio 
y corriente año, condiciones que 
Ibráu de reunirse antes de termi
tei plazo de esta convocatoria.
Los aspirantes presentarán sus so- 

eitades en este Ministerio por con
ato de los Jefes de los Estableci

das en que presten sus servicios, 
„ el improrrogable término de dos 
ieses, ácontar desde la publicación 
|e este anuncio en la Gaceta de Ma- 
i/id, acompañadas de los documen
ti que justifiquen su capacidad le- 

pidiendo también acreditar los 
léritos y servicios á que se refiere 
1 artículo 7.° del mencionado Be
llamente.
El dia que los opositores deban 

«sentarse al Tribunal para dar 
omienzo álos ejercicios, entregarán 
IPresidente un trabajo de investi- 
ación ó doctrinal propio y el pro
tama de la asignatura, requisitos 
ii los cuales no podrán ser admiti
ros tomar parte en las oposiciones. 

Este anuncio deberá publicarse 
líos Boletines Oficiales de las 
«vincias y en los tablones de 
nucios de los Establecimientos do- 
eutes, lo cual se advierte para que 
is Autoridades respectivas dispon
an desde luego que asi se verifique 
¡n más que este aviso.
Madrid 31 de julio de 1913—E1 
absecretario, Weyler.

(De la Gaceta núm. 226.}

Anticipaciones.
bos contribuyentes de esta pro- 

,ncia que deseen anticipar sus cuo- 
18 que han de satisfacer en el cuar- 
°trimestre del año actual por terri- 
r‘al. edificios y solares, industrial 
^P°r 100 del inquilinato de Ca- 

6oa y Circuios de Recreo, lo soli- 
a^n de esta Tesorería, durante 
últimos quince dias del corriente 

1 in*dando de hacerlo en solici- 
Pa*te por cada zona y concepto 

e tnbute, acompañar ó exhibir la 

a personal del firmante, que 
861 el mismo interesado ó per- 

que figure como apoderado, no 
° incluirse en cada instancia 

que un 80p0 poderdante, si éstos 
eretl Vaha.,

s> y expresar con clari- 
nombre del contribuyente, 

, . 08 recibos, importe de
11108 y distrito municipal

donde la contribución ha sido im
puesta.

Burgos ‘2 de septiembre de 1913. 
—El Tesorero de Hacienda Federi
co Chismol.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Morales.

Bnuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Lista de los Jurados elegidos por 
sorteo que han de actuar durante el 
tercer cuatrimestre del presente año.

(Continuación.)

PARUDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INFANTES

Cabezas de familia.
Pedro Cortina Pascual, de Arauzo 

de Salce.
Benito Cuñado Amel, Barbadillo de 

Herreros.
Francisco Moreno Ortega, Campo- 

lara.
Juan Cámara Palomero, Carazo.
Zacarías Guerrero Ruiz, Huerta de 

Rey.
Felipe Perdiguero Esteban, id.
Job García del Hoyo, Hortigiiela.
Teodoro Hernando Hernando, Hino- 

jar del Rey.
Antonio Andrés Paniego, Jaramillo 

de la Fuente.
Faustino Alonso Andrés, id.
Clemente Heras Heras, Mambrillas 

de Lara.
Victor Saiz de la Torre, Monterru- 

bio de la Sierra.
Estanislao Gutiérrez González, Neila. 
Francisco Camarero Berguilla, Pi- 

nilla de los Barruecos.
Lucas del Pino Giménez, Salas de 

los Infantes.
Victoriano Giménez del Pino, id.
Claudio Juez y Juez, Tinieblas de la 

Sierra.
Daniel Juez y Juez, id.
Santiago Moreno Alegre, id.
Celestino Blanco Sanz, Valle de

Valdelaguna.
Capacidades.

Bienvenido de la Rica Alonso, 
Arauzo de Miel.

Lorenzo Hurtado Ortega, Cascajares 
de la Sierra.

Francisco González Heras, id.
Felipe Pinilla Izquierdo, Carazo. 
Leoncio Gómez Esteban, Castrovido. 
José Huerta Barriuso, id.
Gorgonio Mendivi Lacalle, Cabezón 

de la Sierra.
Vicente Ballesteros Antón, Hoyue

los de la Sierra.
Galo Perdiguero Gimeno, Huerta 

de Rey.
Mariano Gallo Diez, id.

Isidoro Rojo Benito, Moncalvillo de 
la Sierra.

Marcos Elvira Fuente, id.
Aniceto Elvira Elvira, id.
Teodoro Chicote Tallado, Palacios 

de la Sierra.
Victoriano García Mediano, id.
Juan Ortega González, Quintana- 

Jara.
Cabezas de familia.

Esteban Antón de la Iglesia, Bur
gos.

Donato Arconada Asenjo, id. 
Gregorio Fuente González, id. 
Nemesio Bermejo Domínguez, id.

Capacidades.

Félix González Miguel, Burgos. 
Antonio Leiva Rodríguez, id.

Causas en que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 9 de octu
bre, procedente del Juzgado de pri
mera instancia de Salas de los Infan
tes, seguida contra Santiago Alonso 
y otro, por el delito de robo.

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO

Cabezas de familia.

Ramón Ontillera González, de Fuen- 
turbel.

Eulogio Diez Canal, Escalada. 
Nicolás Diez Martínez, Cubillo. 
Félix Fernández López, id.
Gregorio González Conde, Santa 

Coloma.
Domingo Martínez Martínez, Mora- 

dillo. •
Manuel González Ruiz, San Felices. 
Eustaquio Peña Vicario, id.
Saturnino Alonso Rodríguez, Pra- 

dilla.
Restituto Pérez Pérez, Masa. 
Segundo Juarros Pascual, id. 
Ildefonso Sierra Varona, Torres. 
Pedro Gallo Martínez, Sargentos. 
Simón Gallo Poza, id.
José Gutiérrez Gómez, Campino. 
Angel Gómez Bocos, id.
Juan García Gutiérrez, Arija.
Paulino Diez González, Quintanilla. 
Ignacio López Gutiérrez, Montejo. 
Ensebio Peña López, Cilleruelo.

Capacidades.

Vicente Rodríguez Robledo, Noceda. 
Juan Recio Ruiz, Quero.
Blas Robledo Valdizán, Gredilla.
Ildefonso López Gutiérrez, Fuen- 

turbel.
Jerónimo Gutiérrez Diaz, Cilleruelo 
Lorenzo Martínez Martínez, Cu

billo.
Cesáreo Hojas Fernández, Pesadas. 
Segundo Real Fernández, id.
Vicente Gómez Zamanillo, Villa- 

nueva.
Felipe Alvarez Peña, Arija.
Agapito López Arroyo, Orbaneja.

Dionisio López Sierra, Montejo. 
Agustín Vallejo Iglesia, Nidáguila. 
Justo Gallo Rodríguez, id.
Modesto Huidobro Diez, Escalada. 
Victoriano López Gómez, id.

Cabezas de familia.

Eleuterio Gallo Moral, Burgos. 
Santos Hernando Santos, id. 
Julio Montes Cuartero, id.
Valeriano Busto Pérez, id.

Capacidades.
Tomás Cortina Fernández. Burgos. 
Eduardo Martínez del Campo, id.

Causas en que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 10 de oc
tubre, procedente del Juzgado de 
Sedaño, seguido contra Justo Ga
rrido Castro, por el delito de ase
sinato frustado.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLARCAYO

Cabezas de familia.

Melitón López González, de Ba- 
rruelo.

Joaquín Angulo Zorrilla. Barceni- 
llas del Rivero.

Manuel Fernández Varona, Básco- 
nes.

Gregorio Cortazar Celada, Cebolle
ros.

Félix Barranda Terrones, Cuesta- 
Ahedo.

Antonio Gómez Gómez, La Parte. 
Basilio Ayala Martinez, Moraza.
Santiago López Quintana. Medina 

de Pomar.
Bonifacio Barredo Salazar, Mijala. 
Melitón López Pereda, Salazar.
Sandalio Tobalina Gómez, Qnintana-

Martín Galindez.
Vicente Gómez González, Torme.
Rufino Fernández Llarena. id. 
Julián Alvarez García, Torres. 
Benito Angulo Salazar, Zaballa. 
Juan López Varona, Villares. 
Mariano Sainz Peña, id.
Urbano Sainz Rozas, Villarcayo. 
Elias García del Val, id.
Nicolás López Pereda, Val.

Capacidades.
Manuel Salazar Salazar. Arroyo de 

San Zadornil.
Isaac García Saenz, Mijangos .
A tanasio Marañón Gutiérrez Bri- 

zuela.
Félix Cortés Martínez, Orna.
Pedro García García, La Quintana. 
Melitón Pecina Tuesta, San Millán. 
Hilario López Brizuela, Medina de 

Pomar.
Ezequiel Alonso del Moral, Moneo.
Lázaro Cámara Goya, id.
Enrique Suárez Garay, Quintanilla

Sopeña.
Juan García Lavin, Rosales.
Florentino Robredo Campo, Oteo.



Jorge Sanz Saiz Maza, Espinosa. 
Norberto Fernández Diego, id. 
Segundo Martínez González, Vilia- 

rias.
José López y López, Villasopliz.

Cabezas ele familia.

Ruperto García Camarero, Burgos. 
Silverio Calle Cardiel, id.
Eutiquio Blanco García, id. 
Mariano Escudero Alonso, id.

Capacidades.

Eloy García de Quevedo, Burgos. 
Antonio Giménez Rico, id.

Causas en que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 15 de octu
bre, procedente del Juzgado de pri
mera instancia de Villarcayo, segui
da contra Maria Nieves Gutiérrez, 
por el delito de infanticidio; otra 
para el dia siguiente, seguida con
tra Enrique Huidobro, por el delito 
de incendio, y otra para el dia si
guiente, seguida contra Eugenio 
Vázquez Muñoz, por el delito de 
robo.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIVIESCA

Cabezas de familia.

Juan Corral Hermosilla, de Bri- 
viesca.

Victoriano González Laredo, id. 
Antonio Saez Fernández, id. 
Simón Rodríguez Alonso, Abajas. 
Primitivo Alonso Rojas, id.
Pedro Manzanedo Gil, Aguilar de 

Bureba.
José Saez Ceballos, Busto.
Vicente Busto Fernández, id. 
Lorenzo Busto Hermosilla, id. 
Vicente Larreategui Fernández, Ba

rrios de Bureba.
Cipriano Plaza Cerezo, id.
Daniel García Losa, Barcina de los 

Montes.
Gerardo Palma Miranda, id.
Nicolás Peña Alonso, Cantabrana. 
Francisco Gandía Diez, Padrones. 
Alejandro Tamayo Allende, La Par

te de Bureba.
Santiago Escudero Diez, Grisaleña. 
Pedro Beato del Rio, Lences.
Félix García Pérez, Oña.
Domingo Fernández Domínguez, id. 

Capacidades.
José Alonso Virumbrales, Briviesca. 
Isidoro García Sagredo, id.
Lorenzo Munguira Sagredo, id.
Benito Bastida Martínez, id.
Miguel Alonso Núñez, Aguas Cán

didas.
Eusebio García Rodríguez, Abajas 
Ramón Manzanedo Gil, Aguilar.
Julián Amaiz González, Castil d< 

Peones.
Venancio Ojeda Saiz, Carcedo d< 

Bureba.

Agapito González Gómez, Casca
jares.

Simeón Diez González, Grisaleña.
Millán Fuente Ruiz, id.
Manuel González Montejo, id. 
Narciso Bujedo Alonso, Lences. 
Clemente Gómez Gómez, id. 
Valentín Rodríguez Alonso, id.

Cabezas de familia.

Marcos Esteban Castaños, Burgos. 
Juan Diez Saez, id.
Nicolás Castro Rodríguez, id.
Daniel Bartolomé Barguilla, id.

Capacidades.

Anselmo V. Morquecho Ontañón, 
Burgos.

Manuel Gutiérrez Ballesteros, id.
Causas en que habrán de conocer; 

Una señalada para el dia 22 de oc
tubre, procedente del Juzgado de 
orimera instancia de Briviesca, se
guida contra Luis Castrejanay otro, 
3or el delito de homicidio por im- 
irudencia’ temeraria.

( Concluirá.)

Por error material é involuntario 
en la relación general publicada en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia de 30 de agosto ultimo, aparece 
como aspirante al Juzgado munici
pal de Sedaño, D. Juan Fernández 
Fernández, el cual solicita el de Tu
billa del Agua.

Y para que surta los efectos co
rrespondientes, se hace saber por 
medio del presente, como rectifica
ción á la expresada relación.

Burgos 2 de septiembre de 1913. 
=;E1 Secretario de Gobierno, P. H., 
Pedro Torneo.

Alcaldía de Villaespasa.
Aprobado por el Ayuntamiento, 

después de visto el informe del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 
el año 1914, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse las re
clamaciones pertinentes, pues pasa
do que sea no se admitirá ninguna.

Villaespasa 30 de agosto de 1913. 
—El Alcalde, Victoriano Gutiérrez. 
--------——— • —ii ----------

Alcaldía de Junta de la Cerca.

La Junta municipal de este dis
trito, al discutir y votar el presu
puesto del mismo para el próximo 
ejercicio de 1914, y con el fin de 
cubrir el déficit que en el mismo re
sulta, acordó establecer un impuesto 
de 25 céntimos de peseta en cada

100 kilogramos de paja y 10 cénti
mos en igual unidad de leña que se 
consuma.

Lo que se hace público por térmi
no de 15 días, á los efectos de las 
reglas 2.a y 3.a de la Real orden cir-

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Vecindad.Nombres y apellidos. Profesión,

Gamonal...................... ¡
Barrios de Bureba. .. i 
Tardajos.....................
Villalbilla..................... :
San Mamés............... '
Cigüenza...................... '
Burgos..........................
Aranda de Duero... . 
Butrera........................ "
Miranda de Ebro. .. , 
Idem.............................. :
Orón............................
Tardajos.......................
Santa Coloma...........
Tubilla del Agua.. .. 
San Felices...............
Tubilla........................
Cerezo Río-Tirón....
Burgos  
Neila  
Barbadillo Herreros. 
Frandovinez/  
Idem  
Sedaño  
Palazuelos de Muñó. 
Tardajos

 

Idem  
Idem  
Bardauri....................
Castrogeriz  

. Miranda de Ebro.. .
Villayuda...................
Cañizar de los Ajos. 
Quintanar..................
Barbadillo del Mercado 
Miranda......................

Rubena  
Pampliega.................
ídem............................
ídem............................
ídem............................
Frandovinez.............
Solduengo.................
Burgos.......................
Miranda de Ebro... . 
La Puebla..................
Huerta de Rey........
Melgar........................
Idem...........................
Miranda de Ebro... 
Cereceda...................
Hornillos...................
Barbadillo Herreros. 
Burgos........................
Roa..............................
Pampliega  . 
Cabía.........................

Zapatero.
Labrador.
Idem.
Idem.
Idem.
Pastor.
J ornalero.
Esquilador.
Labrador.
Jornalero.
Idem.
Practicante.
J ornalero.
Sacerdote.
Molinero.
Labrador.
Idem.
Idem.
Pescador.
Molinero.
Labrador. ■ 
Idem.
Idem. .
Zapatero. 
Jornalero, 
Labrador.
Jornalero.
Labrador.
Jornalero.
Tejedor.
Jornalero.
Sacerdote.
Industrial.
Jornalero.

) Labrador.
Jornalero.
Empleado. 
Sus labores.
Zapatero..
Pescador.
Jornalero.
Idem.
Labrador.
Maestro.
Empleado.
Estudiante.
Zapatero.
Labrador.
Caminero.
Farmacéutico.
Herrero.
Labrador.
Idem.
Idem.
Empleado.
Jornalero.
Labrador.
Pescador.

Francisco Pérez Lázaro.. 
Félix Soto  
Hipólito Martínez Merino. 1 
Liborio Tobar  
Isidro Tornadijo Venero. 
José Rojo González  
Isidro García Valdivielso. 
Juan Para Abajo,.............
Melitón Díaz Mazón........
SeverianoBayón Centeno. 
Román Merino Pérez.. . . 
Cenón Santos Tobalina. . 
Lino Santamaría Pérez. . 
Zacarías Puente Iglesia.. 
Eugenio Santamaría........
Antonio Esteban López.. 
Gil Vicario Huidobro.. . . 
Angel Ortiz San...............
Mariano García Gredilla. 
Aniceto Pablo Domingo.. 
Nicolás Villanueva...........
Manuel Ortega.................
Enrique Ortega.................
Dario Espinosa del Valí. . 
Sixto Valdivielso. .........
Gregorio Tobar y Tobar. 
Cosme Tobar  
Toribio Tovar...................
Evaristo Aguilar Sáez. .... 
Pedro Martínez González. 
Bernardo PinedaTobalina 
Augusto Bernal Pérez.. . 
Felipe Mariscal Espiga. . 
Victoriano Ureta...............
José González García,. . . 
Isidro Ibáñez Neira.........
Manuel González Calleja. Burgos 
Valentina Frias Salvador ~ 
Eusebio Benito Barrio.. . 
Bonifacio Martínez  
Antonio Santos.................
Antonio Merino Martínez. 
Pedro Carpintero.............
Benito Hernáez.................
Patricio Carrera Miñón.. 
Manuel Aguirre Anúe... . 
Tomás Alberdi Murúa.. . 
Manuel Perdiguero..........
Simón.Celix Valencia.. . . 
José María Gil de Pablos. 
Victoriano Espiga............
Mariano Vesga Gutiérrez. 
Francisco Santamaría. . . 
Cecilio Garachana...........
Fortunato Bello González 
Román Pascual.................
Teodosio Santos Pascual. 
Miguel Villanueva P uente.

cular de 3 de agosto de 1878 y 
el fin de que se presenten las rec]a 
maciones que se consideren pert¡. 
nentes.

Junta de la Cerca 31 de agostod 
1913.=E1 Alcalde, Pedro Zorrilla

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicaci' 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capítulo 3.°, en su articulo 25 T 
acordado publicar el numero de licencias expedidas por este distrito duran 
te el mes de agosto último.

N&m. 
de la 
Licen
cia.

Fecha 
de la 

licencia

354 1
355 1
356 2
357 2
358 2
359 2
360 4
361 4
362 4
363 4
364 4
365 4
366 5
367 5
368 5
369 5

 3705
371 5
372 6
373 6
374 6
375 7
376 7
377 7
378 8
379 8
380 8
381 8
382 11
383 11
384 11
385 12
386 12
387 14
388 14
389 14
390 16
391 18
392 18
393 18
394 18
395 18
396 18
397 18
398 18
399 18
400 19
401 22
402 23
403 23
404 23
405 23
40E 27
407 28
40EV 29
40SI 30
41C) 30
411. 30
Burgos 2 de septiembre de 1913.=E1 Ingeniero Jefe, P. A.,

Lostau.

Anuncios particulares
ALMACENES DE CALLEJA, NUNEZ Y COMPAÑIA
Hemos recibido una importante 

partida de maiz superior para pien
so, que vendemos á 29 reales los 
32 kilos y un real menos para fuera 
de la población. 8—12

SANTA OIAXXA 
OCULISTA.

Plaza del Duque déla Víctor» 

(antes del Arzobispo) 1, 3. > 

consulta de once á una.

IMPBENTA PBOVINCIA1


